RES. 3690/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006974, Ent. N° 5394/18)

VISTO: las actuaciones  remitidas por la Junta Departamental  de Florida relacionadas con la condonación de adeudos y exoneración de impuestos al promitente comprador del Padrón N° 8053, Sr Paulino Caetano;
RESULTANDO: 1) que el Sr  Caetano solicitó se le exonerara de tributos municipales, por desempeñar tarea comunitaria referente a la adopción y refugio de canes sueltos en forma honoraria y sin recibir retribución de ningún tipo a cambio;
 2) que por Resolución Nº 11.564/2018 de fecha 28.09.18, el Intendente  dispuso elevar a la Junta Departamental de Florida, a los efectos de la anuencia correspondiente, la iniciativa referida a: 2.1) la condonación de la deuda que por concepto de impuesto de contribución inmobiliaria y tasas que le acceden, posee el Padrón N° 8053, cuyo promitente comprador es el Señor Paulino Caetano, 2.2) la exoneración, además del pago del Impuesto de contribución inmobiliaria y tasas que le acceden al mismo Padrón, mientras no exista cambio de titularidad y  se continúe en dicho Padrón con la tarea honoraria de adopción y refugio de canes sueltos, y 2.3) la exoneración del pago de tasas y costos relativos a la obtención de su licencia de conducir;
3) que la Junta Departamental de Florida por Decreto N° 37/18 de fecha 15.11.18, resolvió aprobar la iniciativa elevada por la Intendencia, ad referéndum del dictamen de este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los artículos  133  Nral. 2 (aplicable por reenvío del art. 222), y 273 nral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal;

3) que la presente modificación de recursos no altera el equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos;
2) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Florida;
3) Devolver las actuaciones.
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